



                       FORMATO DE NOTIFICACIÓN DE IMPUTACIÓN DE INFRACCIÓN LEVE

                                                                                       CONFIDENCIAL

           

N OTIFICACIÓN DE I MPUTACIÓN DE INFRACCIÓN LEVE
 En observancia a los artículos 22, 27, 28, 29, 30, 35, 37 y 62 de la Ley Nº 30714, que regula la Ley del Régimen    Disciplinario de la Policía Nacional del Perú, en adelante "la Ley; · concordante con el artículo 8 de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 003- 2020-IN. se procede a notificar formalmente la presunta comisión de infracción leve tipificada en el Anexo 1 de la Tabla de Infracciones y Sanciones Leves de "la Ley", conforme se detalla:
GRADO Y NOMBRE DEL	: SS. PNP Percy Vicent MAUTI NO GUI LLEN
INVESTIGADO
UNI DAD/SUB-UNI DAD	: DIVPOL ESTE 1- Comisaria PNP Las Lomas.

LUGAR Y FECHA DE LA 
I N F R A C C I Ó N

: Rímac, 03AG02020.

DESCRIPCIÓN DEL HECHO	: Por omitir el saludo al suscrito en su condición de superior, en circunstancias que se encontraba como vigilante de puertas de la Comisaria PNP Las Lomas, hecho constatado el día 03AG02020, a las 08:36 horas.

I       M PUTACIÓN DE LA INFRACCIÓN	: FALTA CONTRA LA DISCIPLINA • Código L-1,
tipificada en el Anexo 1 de la Tabla de Infracciones y Sanciones Leves de "la Ley". 
GRADO Y NOMBRE DEL SUPERIOR	: May. PNP Joaquín GONZALES SÁNCHEZ. JERARQUICO DEL INVESTIGADO
UNIDAD/SUB-UNIDAD	: Región Policial de Lima I DIVPOL Este1.
D I R E C C I Ó N	: Jirón Los Cibeles Nº350 Rímac.
PLAZO DE DESCARGO	: En un plazo máximo de un (01) día contado a partir del día siguiente hábil de notificado, de acuerdo a lo establecido en el literal a. del numeral
2) del artículo 62 de "la	Ley", concordante con el numeral 1. del artículo 93 de su Reglamento, podrá presentar por escrito su descargo sin conducto regular ante el suscrito
o la mesa de partes de la unidad policial donde presta servicios el que suscribe. 
                                                                                                                
                                                                                                                      Rímac, 03 de agosto de 2020.




OA • 3563
Joaquín GONZALES SANCHEZNOTIFICACION DEL INVESTIGADO

Apellidos: _______________________
Nombres: _______________________
Grado: __________CIP: ____________
DNI: ______________Fecha: ________
Hora: ____________


Firma: ___________

Mayor PNP
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                                           FORMATO DE ACTA DE NO RECEPCIÓN DE DESCARGO


                                                     ACTA DE NO RECEPCIÓN DE DESCARGOS
En el distrito del Rímac, siendo las 17:30 horas del día 04 de agosto de 2020, en uno de los ambientes de la DIVPOL ESTE 1, presentes el Mayor PNP Joaquín GONZALES SÁNCHEZ perteneciente a la DIVPOL ESTE 1, Superior Jerárquico del Investigado, SS. PNP  Percy Vicent MAUTINO GUILLEN en el Procedimiento administrativo disciplinario por infracción leve, y el testigo SS PNP Russel GÓMEZ DE ÁNGELES, encargado de la Mesa de Partes en la DIVPOL ESTE 1, en cumplimiento al debido procedimiento establecido en el literal b. numeral 2) del artículo 62 de la Ley Nº 30714 - Ley del Régimen Disciplinario de la Policía Nacional del Perú, concordante al numeral 2. del artículo 93 de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 003-2020-IN, luego de haber culminado el plazo de un (01) día hábil hasta culminar el horario administrativo de dicho día. se ha verificado que el SS. PNP Percy Vicent MAUTINO GUILLEN no ha presentado sus descargos ante el suscrito o la mesa de partes de la dependencia policial donde presta servicios el Superior Jerárquico del Investigado, en consecuencia, se deja constancia de ello mediante la presente acta y se continúa con el procedimiento administrativo disciplinario por infracción leve. 
Siendo las 17:40 horas de la misma fecha, se da por concluida la presente diligencia, 
Firmando a continuación, el superior inmediato que conduce el procedimiento administrativo 
disciplinario por la presunta comisión de infracción leve y el testigo en señal de conformidad.


	


TESTIGO


Firma
CIP: __________	 _____________
Apellidos: _____________
Nombres: _____________

Grado: _________________________
SUPERIOR CONDUCE P/A/D


Firma
CIP: __________	 _____________
Apellidos: _____________
Nombres: _____________

Grado: _________________________







































































































































































































                                                      CONFIDENCIAL



                                                      CONFIDENCIAL




                                            FORMATO DE ORDEN DE SANCIÓN SIN DESCARGO

MIN I  STERIO DEL I NTERI OR POLICIA NACIONAL DEL PERÚ ORDEN DE SANCIÓN

En cumplimiento al procedimiento administrativo disciplinario para infracciones leves, establecido en los artículos 22, 35, 37 y 62 de la Ley Nº 30714 - 1 Ley del Régimen Disciplinario de la Policía Nacional del Perú, en adelante "la Ley”; concordante al artículo 8 de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 003-2020-IN, luego que el investigado se negara a presentar su descargo conforme al Acta de No Recepción de Descargo de fecha 04 de agosto de 2020, se continúa con el procedimiento administrativo disciplinario, evaluado los hechos y al no aportar elementos de juicio que desvirtúen o justifiquen la conducta del investigado tipificada como infracción leve, Código L-1, previsto en el Anexo 1 de la Tabla de Infracciones y .Sanciones Leves de "la Ley", SE RESUELVE: sancionar al infractor de acuerdo al detalle siguiente:

GRADOY NOM BRE DELSUPERIOR
JERÁRQUICO DEL
 I NVESTIGADO
UNIDAD	/SUB-UNIDAD
GRADO Y NOMBRE DEL INFRACTOR

: May. PNP Joaquín GONZALES SÁNCHEZ.

: Región Policial Lima I DIVPOL Este1.
: SS. PNP Percy Vicent MAUTINO GUILLEN.

UNIDAD/SUB UNIDAD	: DIVPOL ESTE 1 - Comisaria PNP Las Lomas.
DESCRI PCIÓN DE LA I  N FRACCIÓN: FALTA CONTRA LA DISCIPLINA. - "Omitir el
saludo al superior". • Al omitir el saludo al suscrito en su condición de superior, en circunstancias que se encontraba como vigilante de puertas de la Comisaría PNP Las Lomas, hecho constatado el día 03AG02020, a horas 08:30 aproximadamente. 
CÓDIGO DE LA SANCIÓN	: L-1, DESDE AMONESTACIÓN A SEIS (06) DE
SANCIÓN SIMPLE.
SANCIÓN IMPUESTA	: CUATRO (04) DÍAS DE SANCIÓN SIMPLE.
PLAZO PARA IIMPUGNAR	: Tiene un plazo de tres (3) días hábiles para presentar su recurso de apelación contra la orden de sanción impuesta, directamente y sin conducto regular ante el suscrito o la mesa de partes de la unidad policial donde presta servicios policiales el sancionador. El plazo es contado desde el día siguiente hábil de la notificación, bajo apercibimiento de ser rechazado por extemporáneo y declararse firme la sanción por el órgano disciplinario de segunda instancia. ENTERADO DEL I NFRACTOR	                                               
                                                                                                  Rímac, 05 de agosto de 2020.


Apellidos: _____________________
Nombres: _____________________

Grado: _________CIP: __________

Hora: __________


Firma: _____________










OA • 352863
Joaquín GONZALES SANCHEZ
Mayo
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                               CONFIDENCIAL


                                          FORMATO DE ORDEN DE SANCIÓN CON DESCARGO
MI  N   I   S T  E  R  I   O       D  E  L    I  IN  T    E   R  I   O   R       POLICIA NACIONAL DEL PERÚ ORDEN DE SANCIÓN


 En cumplimiento al procedimiento administrativo disciplinario para infracciones Leves,
establecido en los artículos 22, 35, 37 y 62 de la Ley Nº 30714 - Ley del Régimen Disciplinario de le Policía Nacional del Perú, en adelante "la Ley", concordante al artículo e
de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 003-2020-IN, luego de haberse evaluado el descargo escrito presentado en fecha 04 de agosto de 2020 y al no aportar elementos de juicio que desvirtúen o justifiquen la conducta del investigado tipificada como infracción Leve, Código L-1, previsto en el Anexo 1 de la Tabla de Infracciones y Sanciones Leves de "la Ley", SE RESUELVE: sancionar al infractor de acuerdo al detalle siguiente: -
GRADO YNOMEIRE DELSUPERIOR	; May. PNP Joaquín GONZALES SÁNCHEZ. JERÁRQUICO DELINVESTIGADO
UN      I             DAD/SUB-UN I        DAD	: Región Policial Lima I DIVPOL Este1.


GRADO Y NOMBRE DEL
I NFRACTOR

: SS. PNP Percy Vicent MAUTINO GUILLEN.

                         UNIDAD/SUB-UNIDAD


: DIVPOL ESTE 1- Comisaria PNP Las Lomas.

.	.	D ESCRIPCIÓN  DE  LA I NFRACCIÓN	: FALTA CONTRA LA DISCIPLINA. •  "Omitir el
    	saludo al superior". • Al omitir el saludo al suscrito en su condición de superior, en
	circunstancias que se encontraba como vigilante de puertas de la Comisaría PNP Las Lomas, hecho constatado el día 03AG02020, a horas 08:30 aproximadamente.
CÓDIGO DE LA SANCIÓN	: L-1, DESDE AMONESTACIÓN A SEIS (06) DE
SANCIÓN SIMPLE.
SANCIÓN IMPUESTA	: CUATRO (04) DIAS DE SANCIÓN SIMPLE.
PLAZO PARA I MPUGNAR	: Tiene un plazo de tres (3) días hábiles para presentar su recurso de apelación contra la orden de sanción impuesta, directamente y sin conducto regular ante el suscrito o la mesa de partes de la unidad policial donde presta servicios policiales el sancionador. El plazo es contado desde el día siguiente hábil de la notificación, bajo apercibimiento de ser rechazado por extemporáneo y declararse firme la sanción por el órgano disciplinario de segunda instancia. 


ENTERADO DEL INFRACTOR                            Rímac, 05 de agosto de 2020.
Apellidos: _____________________
Nombres: _____________________

Grado: _________CIP: __________

Hora: __________


Firma: _____________








OA - 352863
Joaquín GONZALES SANCHEZ
Mayor PNP








 




 
                                                                                                                                                           CONFIDENCIAL

                                                      CONFIDENCIAL


              FORMATO DE ACTA DE ARCHIVO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO POR INFRACCIÓN LEVE


ACTA DE ARCHIVO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO POR I NFRACCIÓN LEVE
En el distrito del Rímac, siendo las 17:30 horas del día 04 de agosto de 2020, en uno de los ambientes de la División Policial Este 1 ubicado en.…, presentes el Superior Jerárquico que inició procedimiento administrativo disciplinario por infracción leve contra el Investigado SS. PNP Percy Vicent MAUTINO GUILLN y el Testigo (grado, nombres completos, CIP, DNI y unidad a la que pertenecen), luego de evaluar los argumentos expuestos en el descargo escrito presentado, que desvirtúan la comisión de la presunta infracción leve, Código L-1, tipificada en el Anexo 1 de la Tabla de Infracciones y Sanciones Leves de la Ley Nº 30714 - Ley del Régimen Disciplinario de la Policía Nacional del Perú y que le fuera imputada al investigado con notificación de fecha 03 de agosto de 2020; se da por concluido el procedimiento administrativo disciplinario y dispone el archivo correspondiente. 
Siendo las 17:50 horas de la misma fecha.se da por concluida la presente diligencia, firmando a continuación el superior que conduce el procedimiento administrativo disciplinario por la presunta comisión de infracción leve y el testigo en señal de conformidad.







SUPERIOR CONDUCE P/A/D


Firma
CIP: __________	 _____________
Apellidos: _____________
Nombres: _____________

Grado: _________________________
TESTIGO


Firma
CIP: __________	 _____________
Apellidos: _____________
Nombres: _____________

Grado: _________________________
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                              CONFIDENCIAL
 




                                 FORMATO CARTA INFORMATIVA A INVESTIGADO

M I N I S T E R I O   DEL   I N T E R I O R POLICIA NACIONAL DEL PERÚ CARTA 
I  NFORMATIVA

Rímac, 05 de agosto de 2020.

Nº	·2020-SIGLAS.

EXPEDI ENTE


SEÑOR (A)

UNIDAD/SUB-UNIDAD

SS. PNP Percy Vicent MAUTINO GUILLEN.

DIVPOL ESTE 1- Comisaria PNP Las Lomas.


Mediante la presente, me dirijo a usted, con la finalidad de hacer de su conocimiento que luego de evaluarse los argumentos expuestos en el descargo escrito presentado, que desvirtúan la comisión de la presunta infracción leve, Código L-1, tipificada en el Anexo 1 de la Tabla de Infracciones y Sanciones Leves de la Ley Nº 30714 • Ley del Régimen Disciplinario de la Policía Nacional del Perú y que le fuera
imputada en su condición de investigado con notificación de fecha 03 de agosto de 2020; se da por concluido el procedimiento administrativo disciplinario y dispone el archivo correspondiente, lo que se hace de su conocimiento con forme a ley.

Atentamente





OA • 352863
Joaquín GONZALES SANCHEZ
                                         ENTERADO DEL ADMINISTRADO
Mayor PNP

Apellidos: _____________________
Nombres: _____________________

Grado: _________CIP: __________

Hora: __________


Firma: _____________
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                      FORMATO DE ACTA DE NEGATIVA A FIRMAR ENTERADO DE ORDEN DE SANCIÓN


                                   ACTA DE NEGATIVA A FIRMAR ENTERADO DE ORDEN DE SANCIÓN
En el distrito del Rímac (o lugar donde se formule), siendo las 15:30 horas del día 05 de agosto de 2020, en uno de los ambientes de la División Policial Este 1 ubicado en.…, reunidos, el Superior Jerárquico del Investigado que sanciona (o el Jefe de Unidad que
notifica la sanción) y el Testigo (grado, nombres y apellidos completos, CIP, DNI y unidad a
la que pertenecen), y estando presente el infractor SS. PNP Percy Vicent MAUTINO GUILLEN, no obstante habérsele debidamente notificado y conminado en presencia del testigo que certifica, se ha NEGADO a firmar el "Enterado" de la Orden de Sanción, levantándose la presente acta de conformidad al segundo párrafo del artículo 62 de la Ley Nº 30714 - Ley del Régimen Disciplinario de la Policía Nacional del Perú, dándose por bien notificada la orden de sanción.
Siendo las 15:45 horas de la misma fecha, se da por concluida la presente diligencia,
firmando a continuación el superior que sanciona y el testigo en señal de conformidad.





	SUPERIOR CONDUCE P/A/D


Firma
CIP: __________	 _____________
Apellidos: _____________
Nombres: _____________

Grado: _________________________
TESTIGO


Firma
CIP: __________	 _____________
Apellidos: _____________
Nombres: _____________

Grado: _________________________
\
























                                                   CONFIDENCIAL 
CONFIDENCIAL

FORMATO DE INFORME POR INCOMPETENCIA Y DECLINATORIA DE COMPETENCIA A OFICINA DE DISCIPLINA POR PRESUNTAS INFRACCIONES GRAVES Y/O MUY GRAVES.


I NFORME Nº -SIGLAS

ASUNTO		Incompetencia para continuar procedimiento administrativo disciplinario y declinatoria de competencia a la Oficina de Disciplina de la demarcaron territorial, por motivo que se indica. - INFORMA.



CONFIDENCIAL

REF.

Nota Informativa (cursada dentro de las dos (02) horas de conocido los hechos materia del informe).


l. (Descripción clara de los hechos iniciales que motivaron el procedimiento administrativo disciplinario por infracción leve y de los nuevos hechos identificados en el transcurso del procedimiento iniciado por el Superior Jerárquico del Investigado que evidencian que podría concurrir infracciones de mayor gravedad a la que inicialmente estuviera conduciendo).
(Descripción clara, porqué considera que la conducta del personal policial ya no se adecua a una infracción leve sino grave y/o muy grave).
II.	(La indicación del o los miembros de la Policía Nacional del Perú que estén
involucrados en los hechos).
III.    (Los indicios, evidencias o medios probatorios a valorarse o la indicación de dónde o cómo poder obtenerlas).
IV.  En ese sentido, el suscrito se considera incompetente para continuar con el procedimiento administrativo disciplinario iniciado por infracción leve al existir u n
concurso evidente de infracciones graves y/o muy graves, además de la infracción leve imputada inicialmente, declinando competencia al órgano de investigación competente de la circunscripción territorial donde se suscitaron los hechos o en el caso de Lima y Callao a la Oficina de Disciplina de turno de la Dirección de Investigaciones de la inspectoría General de la Policía Nacional del Perú.
v. Lo que se cumple con informar a Ud., para su conocimiento y fines pertinentes.

ANEXOS:

1. Acta levantada por acción de control y supervisión del servicio policial realizada, respecto a el hecho inicial que podría constituir una infracción leve cometida por parte del personal supervisado, de ser el caso.
2.  Notificación de imputación de infracción leve, de ser el caso.
3.  Descargos o acta de no recepción de descargos, de ser el caso.
4.  Acciones de comprobación del hecho inicial, de ser el caso, y
5.  Otros Documentos de interés para el órgano de investigación, de ser el caso.

Lugar y fecha.



OA - 352863
Joaquín GONZALES SANCHEZ









CONFIDENCIAL
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[bookmark: PAD_LEVE_30714_011.pdf_(p.14)]
FORMATO DE INFORME SOBRE NULIDAD DE OFICIO DE ORDEN DE SANCIÓN POR INFRACCIÓN LEVE POR VICIO DE COMPETENCIA Y PRESUNTA INFRACCIÓN GRAVE Y/O MUY GRAVE INCURRIDA POR PERSONAL POLICIAL


INFORME Nº -SIGLAS

ASUNTO		Sobre nulidad de ofici o   de orden de sanción por infracción leve por vicio de competencia y presunta infracción grave y/o muy grave incurrida por personal policial, por motivo que se indica. • I NFORMA

REF.	Nota Informativa (cursada dentro de las dos (02) horas de conocido los
hechos materia del informe).

l. (Descripción clara de los hechos iniciales que motivaron el procedimiento administrativo disciplinario por infracción leve y de los nuevos hechos identificados posterior al procedimiento culminado por el Superior Jerárquico del Investigado que evidencian que podría concurrir infracciones de mayor gravedad a la que condujo).
(Descripción clara, porqué que considera que la conducta del personal policial ya no se adecua a una infracción leve sino grave y/o muy grave).
(La indicación del o los miembros de la Policía Nacional del Perú que estén involucrados en los hechos).
(Los indicios, evidencias o medios probatorios a valorarse o la indicación de dónde o cómo poder obtenerlas).
En ese sentido, el suscrito mediante resolución administrativa disciplinaria ha declarado la nulidad de oficio de la orden de sanción impuesta al investigado por agraviar el interés público, contravenir la Ley de la materia y vicio en la competencia del acto emitido.
V.	Lo que se cumple con informar a Ud., para su conocimiento y fines pertinentes.
ANEXOS:
1. Acta levantada por acción de control y supervisión del servicio policial realizada, respecto a el hecho inicial que podría constituir una infracción leve cometida por parte del personal supervisado, de ser el caso.
2. Notificación de imputación de infracción leve, de ser el caso.
3. Descargos o acta de no recepción de descargos, de ser el caso.
4. Orden de sanción o acta de negativa a firmar enterado de orden de sanción, de ser el
caso.
5. Acciones de comprobación derecho inicial, de ser el caso, y
6. Otros Documentos de interés para el órgano de investigación, de ser el caso.

                                                                                                                                        Lugar y fecha.



OA - 352863
Joaquín GONZALES SANCHEZ






CONFIDENCIAL

FORMATO DE ACTA DE DENUNCIA DISCIPLINARIA VERBAL POR CONDUCTA FUNCIONAL INDEBIDA O CUNDUCTA INDEBIDA DE PERSONAL POLICIAL






ACTA DE RECEPCION DENUNCIA DISCIPLINARIA VERBAL POR CONDUCTA
FUNCIONAL IINDEBIDA O CONDUCTA IINDEBIDA DE PERSONAL POLICIAL.
En la localidad de (distrito-provincia), siendo las (...) horas del (día) de (mes) de (año), en uno de los ambientes de (órgano disciplinario o dependencia policial),  ubicado en...,presentes (personal policial) con la finalidad de formular la presente acta y recepcionar la denuncia disciplinaria verbal por presunta conducta funcional indebida, de acuerdo a los requisitos mínimos establecidos en el numeral 86.1 del artículo 86 del Decreto Supremo Nº 003-2020-IN del Reglamento de la Ley Nº 30714 -Ley que regula el Régimen Disciplinario de la Policía Nacional del Perú, conforme a los detalles siguientes
DATOS DEL DENUNCIANTE
A. NOMBRES y APELLIDOS
B. DNI (U OTRO DOCUMENTO):
C. DIRECCIÓN
D. REFERENCIA
E. TELÉFONO FIJO Y/O MÓVIL
F. CORREO VIRTUAL
G. JURISDICCIÓN POLICIAL
II.  I    NFORMACIÓN DELI NCIDENTE:
A. FECHA DEL INCIDENTE
B. HORA DEL INCIDENTE
C. UBICACIÓN O LUGAR DEL INCIDENTE:
D. NOMBRES Y/O GRADOS DEL PERSONAL POLICIAL:
1.
2.  
E. DESCRIPCIÓN FISICA DE CADA UNO DE LOS DENUNCIADOS:
1.
2.	
F. DESCRIPCIÓN DEL UNIFORME DE CADA UNO DE LOS DENUNCIADOS:
1.
2.	.
G. UNIDAD POLICIAL A LA QUE PERTENECEN LOS DENUNCIADOS:
H. TIPO DE VEHICULO SI LO HUBIERA (DESCRIPCIÓN DE CARACTERÍSTICA O
REFERENCIA):
1. COLOR DEL VEHÍCULO:
2.	PLACA:

CONFIDENCIAL





CONFIDENCIAL


                  FORMATO CARTA INFORMATIVA A DENUNCIANTE



III. HECHOS OCURRIDOS QUE SON MATERIA DE DENUNCIA:
a. (DESCRIPCIÓN O NARRACIÓN CRONOLÓGICA, CLARA Y LEGIBLE DE LOS HECHOS)
IV. INFORMACIÓN SOBRE INDICIOS EVIDENCIAS O MEDIOS PROBATORIOS PRUEBAS QUE DEBAN VALORARSE O INFORMACIÓN DE DONDE O COMO OBTENERLOS:
A. VIDEOS: (DESCRIBIR EL SOPORTE Y QUÉ ACREDITA).
B. FOTOS: (DESCRIBIR EL SOPORTE Y QU ACREDITA).
C. AUDIOS: (DESCRIBIR EL SOPORTE Y QUÉ ACREDITA).
D. TESTIGO:
1. APELLIDOS Y NOMBRES
2.	DNI
3.	DIRECCIÓN
4. TELÉFONO MÓVIL
5. SOBRE QUE TIENE INFORMACIÓN
E. EN CASO NO SE CUENTE CON LA PRUEBA FÍSICA, declaro bajo juramento que la autoridad -------------------------------------------------- la tiene en su poder.
F. EN CASO NO SE TRATE DE UNA PRUEBA DOCUMENTAL, adjunto como prueba
V. DOCUMENTOS QUE HACE ENTREGA
A. COPIA DE DNI
B. OTROS
Siendo las (...) horas de la misma techa, se da por concluida la presente diligencia, firmando a continuación los participantes en señal de conformidad. 


 
RECEPCIONA LA DENUNCIA


		   Firma

CIP: ___________________________
Apellidos: _______________________
Nombres: _______________________
Grado: _________________________


DENUNCIANTE
Apellidos: _____________________
Nombres: _____________________

DNI: _________Celular: __________



Firma: _____________


















CONFIDENCIAL







CONFIDENCIAL

            FORMATO DE RESOLUCIÓN DECLARANDO LA VALIDEZ DE ORDEN DE SANCIÓN POR   INFRACCIÓN LEVE

M     I    N  I    S   T      E   R    I      O        D   E   L         I   N  T   E   R  I    O  R 
POL I  CI A NACI ONAL DEL PERÚ
CARTA I NFORMAT I VA


Rímac, 05 de agosto de 2020.

Nº   -2020-SIGLAS. EXPED I E  N T  E



SEÑOR (A)

D I  RECCIÓN

(Denunciante)

(Dirección indicada en la denuncia, en caso haya requerido notificación vía correo electrónico, bajo apercibimiento de darse por bien notificado en caso no confirma la recepción dentro del tercer da).


Mediante la presente, nos dirigimos a usted, en atención a su denuncia disciplinaria formulada y presentada ante (los órganos de
investigación del Sistema Disciplinario Policial, comisaría, dependencia policial, Defensoría del Policía, canales de denuncia dispuestos por el Ministerio del Interior, Contraloría General de la República, Secretaria de Integridad Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros u otros, el día (...) de (mes) del año (...).

Sobre el particular, conforme a lo dispuesto en el artículo 91 del Decreto Supremo Nº 003-2020-IN Reglamento de la Ley Nº 30714·Ley del Régimen Disciplinario de la Policía Nacional del Perú, cumplimos con hacer de su conocimiento que el procedimiento administrativo disciplinario iniciado con fecha (..) al (....) a instancia del órgano  disciplinario competente se ha concluido sancionando al infractor (...) por infracción leve, Código (L-..), tipificada en el Anexo 1 de la Tabla de Infracciones y Sanciones Leves de la Ley Nº 30714  Ley del Régimen Disciplinario de la Policía Nacional del Perú.



Atentamente.


                                                                                                                            OA· 352863
                                                                                                                                              Joaquín GONZALES SANCHEZ
                                                                                                                                                                    Mayor PNP
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FORMATO DE RESOLUCIÓN DECLARANDO LA NULIDAD DE ORDEN DE SANCIÓN POR INFRACCIÓN LEVE
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DESESTIMANDO EL RECURSO DE APELACIÓN Y DECLARANDO LA VALIDEZ DE ORDEN DE SANCIÓN POR INFRACCIÓN LEVE DE FECHA CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL
VEINTE:  

[image: ]
RESOLUCIÓN Nª 1  01-2020-IGPNP/DIRINV-OD Nº 01

Surquillo, 08 de agosto de 2020.

VISTO: la Hoja de Tramite Nº 202034823, conteniendo el Oficio Nº 001 2020/REGPOL-LIMA-DIVPOL.Este1 del cinco de agosto de dos mil veinte, que remite la orden de sanción de cuatro (04) días de sanción simple por la comisión de infracción leve tipificada y sancionada en el Código L-1 del Anexo 1 Tabla de Infracciones y Sanciones Leves de la Ley Nº 30714 - Ley del Régimen Disciplinario de la Policía Nacional del Perú, impuesta el cinco de agosto de dos mil veinte al SS. PNP Percy \/Vicent MAUTINO GUILLEN.
CONSIDERANDO:
1. Que, el tercer párrafo del artículo 62 del Ley Nº 30714 - Ley del Régimen Disciplinario de la Policía Nacional del Perú, establece que: "En caso la sanción sea apelada, resuelve en segunda instancia la Oficina de Disciplina competente.  En cuyo caso se
pronunciará sobre la validez o nulidad de la sanción en un plazo Máximo de diez {1O) días hábiles emitiendo la resolución correspondiente, con la cual se da por agotada la vía administrativa”.
2. Que, el artículo 98 del Decreto Supremo Nº 003-2020-IN, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 307 '14 - Ley del Régimen Disciplinario de la Policía Nacional del Perú, señala que: "El investigado tiene un plazo de tres (3) días hábiles para presentar su recurso de apelación contra la Orden de Sanción por infracciones leves. El plazo es contado desde el día siguiente hábil de la notificación, bajo apercibimiento de ser rechazado por extemporáneo y declararse firme la decisión impugnada";
3. Que, la Oficina de Disciplina Nº 01-DIRINV-IGPNP ha sido creada mediante Resolución Nº..., y el Coronel PNP Alejandro ZÚÑIGA PERALTA ha sido designado como Jefe Titular de dicho órgano disciplinario mediante Resolución de asignación de cargos o documento de reasignación de cargos Nº...;
4. Que, el Mayor PNP Joaquín GONZALES SÁNCHEZ mediante orden de sanción de fecha cinco de agosto de dos mil veinte, sancionó con cuatro (04) días de sanción simple al SS. PNP Percy \/icet MAUTINO GUILLEN por haber incurrido en infracción Leve,
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Código L-1 previsto en el Anexo 1 Tabla de Infracciones y Sanciones Leves de la Ley Nº30714 - Ley del Régimen Disciplinario de la Policía Nacional del Perú, por (transcribir literalmente el tenor de Ja orden de sanción que se impuso): FALTA CONTRA LA DISCIPLINA. -  "Omitir el saludo al superior o más antiguo o realizarlo en forma
antirreglamentaria o no contestarle al subordinado". - Al omitir el saludo al suscrito en su condición de superior jerárquico. en circunstancias que se encontraba como vigilante de puertas de la Comisaría PNP Las Lomas, hecho constatado el día 03AG02020, a horas 08:30 aproximadamente;
5. Que, habiéndose verificado la legalidad de la orden de sanción por infracción leve impuesta, ésta cumple con los requisitos de validez del acto administrativo, en atención a los presupuestos siguientes: a) Ha sido emitida por el Superior Jerárquico del Investigado con potestad sancionadora, b) Se garantizó el derecho a la defensa del infractor, e) Se ha cumplido con los plazos, d) La imputación de cargo o tipificación de la infracción guarda relación con el contenido o motivo de la sanción (L-1), e) La magnitud de la sanción impuesta
de cuatro (04) días de sanción simple corresponde a la proporcionalidad prevista en la norma disciplinaria y f) Tanto el procedimiento administrativo disciplinario y la motivación de la sanción impuesta no presentan vicios de nulidad o errores materiales para su
subsanación;
Y por lo expuesto en los párrafos precedentes.
SE RESUELVE:
Artículo 1º. · DESESTIMAR el recurso de apelación interpuesto por el SS. PNP Percy Vicent MAUTINO GUILLEN, en consecuencia, DECLARAR LA VALIDEZ de la orden de sanción de cuatro (04) días de sanción simple del cinco de agosto de dos mil veinte, por la comisión de la infracción leve, Código L-1, tipificado en el Anexo 1 de la Tabla de Infracciones y Sanciones Leves de la Ley Nº 30714 - Ley del Régimen Disciplinario de la Policía Nacional del Perú, dándose por AGOTADA LA VIA ADMINISTRATIVA.
Artículo 2º. -	NOTIFICAR la presente resolución al sancionado SS. PNP Percy Vicent MAUTINO GUILLEN, registrándose en el SIWARH y remisión a la Dirección de Recursos Humanos de la Policía Nacional del Perú, para su codificación, sistematización y archivo en el legajo personal del sancionado, posteriormente REMITIR el expediente administrativo disciplinario a unidad policial del sancionador para su conocimiento y archivo.
Artículo 3°. •    REMITIR el cuadro estadístico a la Unidad de Tecnología de la Información y Comunicaciones de la inspectoría General de la Policía Nacional del Perú, para las acciones de su contenencia.
Regístrese, comuníquese y archívese.






OA • 199065
Alejandro ZÚAIGA PERALTA Coronel PNP
Jefe da la Oficina da Disciplina Nº 01
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